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CUARTA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO DE FACULTAD DE DERECHO Y 

CIENCIAS POLÍTICAS DE LA UNIVERSIDAD DE HUÁNUCO DEL AÑO DOS 

MIL DIECIOCHO  ( 03-05-2018 ) 

 

En la ciudad de Huánuco, a  los tres días del mes de  mayo del año dos mil dieciocho, en 

el 4to. Edificio 2do nivel de la ciudad universitaria La Esperanza, siendo las 10.30 am. en 

segunda citación, se dió por iniciada la Cuarta Sesión Ordinaria de Consejo de 

Facultad de Derecho y Ciencias Políticas del año dos mil dieciocho,  solicitada por el 

Presidente  del Consejo de Facultad,  en aplicación del artículo  67° de la Ley 

Universitaria 30220 y 43° del Estatuto de la Universidad de Huánuco,  presidida por el Dr. 

Uladislao Zevallos Acosta, con la asistencia de los siguientes Docentes: Mg. Elí Carbajal 

Alvarado, Mg. Fernando Corcino Barrueta y representantes estudiantiles Giancarlo 

Alvarado Cabrera, Edwin Gaspar Córdova Huaranga y José Andrés García Villanueva, 

actuando como secretario el Mg. Elí Carbajal Alvarado, verificado el quórum 

correspondiente, el Presidente dio por iniciada la sesión. 

 

1.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR.-  

Se dió lectura al Acta de Sesión Ordinaria de fecha 04 de abril del  año dos mil dieciocho  

al final de ello y no habiendo observaciones se procedió a la firma del presente acta  

  2.- SECCIÓN DESPACHO:  

El Presidente dió a conocer al Pleno del Consejo los documentos que obran en 

Despacho, siendo los  siguientes. 

DOCUMENTOS QUE OBRAN EN EL DESPACHO DEL SR. DECANO 

1.-Expedientes para la aprobación del otorgamiento del Grado Académico de 

Bachiller en Derecho y Ciencias Políticas:    ACHARTE FUNEGRA, Shirley Aymme,   

ARANCIBIA MORAN, Arturo,  BARRERA FALCÓN, Neil José,  CADILLO SALAS, Rosa 

Malú,,  CAJAS TUCTO, Jhonny William,  CALLE DE LA CRUZ, Absalón Alberto,  

CHERRES SOLSOL, Féli x,  CORASMA PRADO, Miguel Ángel,  CRUZ PALOMINO, 

Nicanor,  ESCATE CAVERO, Florencio Nicanor,  ESCOBAR SÁNCHEZ, César,  

ESTEBAN LAVADO, Fredy William,  GARCIA PONCE, Mario Gerardo,  GARCIA 

RODRÍGUEZ, Heriberto,  GARCIA VERA, Reider,  HUAMAN CLAROS, Luis Alberto,   
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HUAMAN CRISÓSTOMO, Wilmer,  ILIZARBE ROMANÍ, Edgar,  JARA SALAS, Arturo 

Antony,  JORDAN GALVEZ, Renato Alfredo,  LAPA HUAMANI, Rosalinda Sandra,  

LIBERATO CARBAJAL, Sipriano Bruno,  MAUTINO ESPINOZA, Jhon Charly,  MEDINA 

MALLQUI, Telma,  MITMA YAÑAJUARE, Ana Lucia,  MORAZZANI GRANDA, Mónica 

Doris,  ORBEZO PRE, Shashenka Natalia,  PIZANGO MORALES, Dany Guizell,  

PIZARRO HUARCAYA, Víctor Manuel,  QUISPE ACOSTA, Richard Armando,  QUISPE 

CONDOR, Jairo,  RAMOS PABLO, Noel Abraham,  REÁTEGUI VALERA, Frankie Akim,  

ROBLES MUÑOZ, Raúl Daniel,  SANTAMARÍA FAUSTINO, Adrián,  SOLÍS BERMÚDEZ, 

Javier Hugo,  VALENTIN LEON, Elia Liliana,  VALVERDE VELASQUEZ, Rosa Aquelina 

2.-Expedientes para la aprobación del otorgamiento del Título Profesional de 

Abogado (a) por la modalidad  de: Trabajo de Investigación Cientifica (Tesis),   Ciclo 

de Asesoramiento para Tesis CATP., AGUIRRE VELÁSQUEZ, Milagritos Rosario,  

AMPUDIA VALERIO, Mauricio Jaime,  CONDORI LLAMOCA, Fernando Arturo,  DE LA 

CRUZ ALVAREZ, Moisés Gregorio,  DE LA TORRE ROMERO, Oscar Genaro,  DÍAZ 

JIMÉNEZ, Zarela Soledad,  HUANCACHOQUE TACUSI, Nilson,  MALLQUI HUERTA, 

Betsabe Magali,  MELGAREJO MALPARTIDA, Misha Sheylla,  ODAR CORNEJO, Luis 

Fernando,  PONCE MALPARTIDA, Miguel Ángel,  RABANAL CACHAY, Angielly,  RAPRE 

HUAMÁN, Merry Luz,  ROMERO TAPIA, Aida Angélica,  ROQUE SÁNCHEZ, Aureo 

Jorge,  RUIZ APONTE, Alejandro,  VELAPATIÑO BENITES, Aytor,  VENTOCILLA 

SALAZAR, Edwin Gerardo 

3.-Expedientes para la aprobación del otorgamiento del Título Profesional de 

Abogado  por la modalidad  de: Trabajo de Suficiencia Profesional CATP:   

FERNÁNDEZ RENGIFO Yeny 

 

4.-Expedientes para la aprobación del otorgamiento del Título Profesional de 

Abogado (a) por la modalidad  de: Sustentación de un Trabajo de Investigación 

Cientifica (Tesis)   CABRERA EUGENIO Raiza Karenna,  MONTES SERRANO Genaro 

Julio,  PALACIN BORJA Klidmer  Rency 
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1.-RESOLUCIONES DE APROBACIÓN DE GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER EN 

DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS 

Resolución N° 153-2018-D-CFD-UDH de  ALEJANDRO HUAMAN Lizbeth Patricia  y 

otros. 

2.-RESOLUCIONES DE APROBACIÓN DEL TÍTULO PROFESIONAL DE ABOGADO 

POR LA MODALIDAD : TRABAJO DE INVESTIGACIÓN CIENTIFICA (TESIS) CATP 

Resolución N° 154-2018-D-CFD-UDH  de  AGUIRRE VARGAS Silvia Maritza y Otros 

3.-RESOLUCIONES DE APROBACIÓN DE TÍTULO PROFESIONAL DE ABOGADO 

BAJO LA MODALIDAD: TRABAJO DE SUFICIENCIA PROFESIONAL, CATP 

Resolución N° 154-A--2018-D-CFD-UDH  de  BABILÓN ALANIA Sandro y Otro 

3.-RESOLUCIONES DE APROBACIÓN DE TÍTULO PROFESIONAL DE ABOGADO 

BAJO LA MODALIDAD: TRABAJO DE SUSTENTACIÓN DE UN TRABAJO DE 

INVESTIGACIÓN TESIS 

Resolución N° 155-2018-D-CFD-UDH  de BRAVO VECORENA Darwin y otros  

RESOLUCIONES DE  RATIFICACIÒN, VARIOS 

 

1.-Resolución  Nº: 156-2018-D-CFD-UDH de fecha 05-04-2018 

2.-Resolución  Nº:157-2018-D-CFD-UDH de fecha  05-04-2018 

3.-Resolución  Nº:158-2018-D-CFD-UDH de fecha  06-04-2018 

4.-Resolución  Nº:159-2018-D-CFD-UDH de fecha  06-04-2018 

5.-Resolución  Nº:160-2018-D-CFD-UDH de fecha  06-04-2018 

6.-Resolución  Nº:161-2018-D-CFD-UDH de fecha  06-04-2018 

7.-Resolución  Nº:162-2018-D-CFD-UDH de fecha  04-04-2018 

8.-Resolución  Nº:163-2018-D-CFD-UDH de fecha  06-04-2018 

9.-Resolución  Nº:164-2018-D-CFD-UDH de fecha  06-04-2018 

10.-Resolución  Nº:165-2018-D-CFD-UDH de fecha 09-04-2018 

11.-Resolución  Nº:166-2018-D-CFD-UDH de fecha 09-04-2018 

12.-Resolución  Nº:167-2018-D-CFD-UDH de fecha 10-04-2018 

13.-Resolución  Nº:168-2018-D-CFD-UDH de fecha 10-04-2018 



 

14.-Resolución  Nº:171-2018-D-CFD-UDH de fecha 11-04-2018 
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15.-Resolución  Nº:174-2018-D-CFD-UDH de fecha 11-04-2018 

16.-Resolución  Nº:175-2018-D-CFD-UDH de fecha 11-04-2018 

17.-Resolución  Nº:176-2018-D-CFD-UDH de fecha 11-04-2018 

18.-Resolución  Nº:177-2018-D-CFD-UDH de fecha 12-04-2018 

19.-Resolución  Nº:178-2018-D-CFD-UDH de fecha 12-04-2018 

20.-Resolución  Nº:179-2018-D-CFD-UDH de fecha 13-04-2018 

21.-Resolución  Nº:180-2018-D-CFD-UDH de fecha 13-04-2018 

22.-Resolución  Nº:181-2018-D-CFD-UDH de fecha 13-04-2018 

23.-Resolución  Nº:182-2018-D-CFD-UDH de fecha 13-04-2018 

24.-Resolución  Nº:183-2018-D-CFD-UDH de fecha 16-04-2018 

25.-Resolución  Nº:184-2018-D-CFD-UDH de fecha 16-04-2018 

26.-Resolución  Nº:185-2018-D-CFD-UDH de fecha 13-04-2018 

27.-Resolución  Nº:186-2018-D-CFD-UDH de fecha 17-04-2018 

28.-Resolución  Nº:187-2018-D-CFD-UDH de fecha 17-04-2018 

29.-Resolución  Nº:191-2018-D-CFD-UDH de fecha 17-04-2018 

30.-Resolución  Nº:193-2018-D-CFD-UDH de fecha 18-04-2018 

31.-Resolución  Nº:195-2018-D-CFD-UDH de fecha 20-04-2018 

32.-Resolución  Nº:197-2018-D-CFD-UDH de fecha 18-04-2018 

33.-Resolución  Nº:198-2018-D-CFD-UDH de fecha 19-04-2018 

34.-Resolución  Nº:199-2018-D-CFD-UDH de fecha 19-04-2018 

35.-Resolución  Nº:200-2018-D-CFD-UDH de fecha 19-04-2018 

36.-Resolución  Nº:201-2018-D-CFD-UDH de fecha 19-04-2018 

37.-Resolución  Nº:202-2018-D-CFD-UDH de fecha 19-04-2018 

38.-Resolución  Nº:203-2018-D-CFD-UDH de fecha 24-04--2018 

39.-Resolución  Nº:204-2018-D-CFD-UDH de fecha 19-04-2018 

40.-Resolución  Nº:205-2018-D-CFD-UDH de fecha 20-04-2018 

41.-Resolución  Nº:206-2018-D-CFD-UDH de fecha 23-04-2018 

42.-Resolución  N°:207-2018-D-CFD-UDH de fecha 23-04-2018 

43.-Resoloción N°:208-2018-D-CDF-UDH de fecha 23-04-2018 

44.-Resolución N° 209-2018-D-CDF-UDH de fecha 20-04-2018 



 

45.-Resolución  N°:210-2018-D-CFD-UDH de fecha 24-04-2018 

46.-Resolución  Nº:211-2018-D-CFD-UDH de fecha 23-04-2018 
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47.-Resolución  Nº:212-2018-D-CFD-UDH de fecha 23-04-2018 

48.-Resolución  Nº:213-2018-D-CFD-UDH de fecha 23-04-2018 

49.-Resolución  N°:214-2018-D-CFD-UDH de fecha 23-04-2018 

50.-Resoloción N°:215-2018-D-CDF-UDH de fecha 23-04-2018 

51.-Resolución N°216-2018-D-CDF-UDH de fecha 23-04-2018 

52.-Resolución  N°:217-2018-D-CFD-UDH de fecha 23-04-2018 

53.-Resoloción N°:218-2018-D-CDF-UDH de fecha 25-04-2018 

54.-Resolución N°219-2018-D-CDF-UDH de fecha 25-04-2018 

55.-Resolución N°220-2018-D-CDF-UDH de fecha 27-04-2018 

56.-Resolución  Nº:221-2018-D-CFD-UDH de fecha 25-04-2018 

57.-Resolución  Nº:222-2018-D-CFD-UDH de fecha 26-04-2018 

58.-Resolución  Nº:223-2018-D-CFD-UDH de fecha 26-04-2018 

59.-Resolución  Nº:225-2018-D-CFD-UDH de fecha 25-04-2018 

60.-Resolución  Nº:226-2018-D-CFD-UDH de fecha 25-04-2018 

61.-Resolución  Nº:228-2018-D-CFD-UDH de fecha 27-04-2018 

62.-Resolución  Nº:229-2018-D-CFD-UDH de fecha 27-04-2018 

63.-Resolución  Nº:232-2018-D-CFD-UDH de fecha 27-04-2018 

64.-Resolución  Nº:233-2018-D-CFD-UDH de fecha 30-04-2018 

65.-Resolución  Nº:234-2018-D-CFD-UDH de fecha 30-04-2018 

55.-Resolución  Nº:236-2018-D-CFD-UDH de fecha 02-05-2018 

56.-Resolución  Nº:237-2018-D-CFD-UDH de fecha 02-05-2018 

57.-Resolución  Nº:238-2018-D-CFD-UDH de fecha 02-05--2018 

58.-Resolución  Nº:239-2018-D-CFD-UDH de fecha 02-05-2018 

59.-Resolución  Nº:240-2018-D-CFD-UDH de fecha 02-05-2018 

60.-Resolución  N°241-2018-D-CFD-UDH de fecha 02-05-2018 

61.-Resoloción N°:242-2018-D-CDF-UDH de fecha 02-05-2018 

62.-Resolución N°243-2018-D-CDF-UDH de fecha 02-05-2018 

63.-Resolución N°244-2018-D-CDF-UDH de fecha 02-05-2018 

64.-Resolución  Nº:246-2018-D-CFD-UDH de fecha 02-05-2018 

65.-Resolución  N°247-2018-D-CFD-UDH de fecha 02-05-2018 

66.-Resoloción N°:248-2018-D-CDF-UDH de fecha 02-05-2018 



 

67.-Resolución N°249-2018-D-CDF-UDH de fecha 02-05-2018 
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68.-Resolución N°250-2018-D-CDF-UDH de fecha 02-05-2018 

 

 

 

6.-RESOLUCIONES DE CONVALIDAC0IÓN DE ASIGNATURAS DE LA E.A.P DE 

DERECHOY CIENCIAS POLÍTICAS  (RATIFICADAS) 

 

01.-Resolución  Nº:169-2018-D-CFD-UDH de fecha 10-04-2018 

02.-Resolución  Nº:170-2018-D-CFD-UDH de fecha 10-04-2018 

03.-Resolución  Nº:172-2018-D-CFD-UDH de fecha 11-04-2018 

04.-Resolución  Nº:173-2018-D-CFD-UDH de fecha 16-04-2018 

05.-Resolución  Nº:188-2018-D-CFD-UDH de fecha 19-04-2018 

06.-Resolución  Nº:189-2018-D-CFD-UDH de fecha 19-04-2018 

07.-Resolución  Nº:190-2018-D-CFD-UDH de fecha 19-04-2018 

08.-Resolución  Nº:192-2018-D-CFD-UDH de fecha 17-04-2018 

09.-Resolución  Nº:194-2018-D-CFD-UDH de fecha 18-04-2018 

10.-Resolución  Nº:196-2018-D-CFD-UDH de fecha 26-04-2018 

11.-Resolución  Nº:227-2018-D-CFD-UDH de fecha 26-04-2018 

12.-Resolución  Nº:230-2018-D-CFD-UDH de fecha 26-04-2018 

13.-Resolución  Nº:231-2018-D-CFD-UDH de fecha 02-05-2018 

14.-Resolución  Nº:235-2018-D-CFD-UDH de fecha 02-05-2018 

15.-Resolución  Nº:245-2018-D-CFD-UDH de fecha 02-05-2018 

16.-Resolución  Nº:251-2018-D-CFD-UDH de fecha 02-05-2018 

RESOLUCIONES DE ACTAS ADICIONALES  DELA E.A.P DE DERECHO 

SIN NOVEDAD 

RESOLUCIÓN DE DE ASIGNACIÓN DE JURADOS CATP-UDH- 

SIN NOVEDAD 

RESOLUCIÓN DE SUBSANACIÓN DCATP-UDH-2017 

SIN NOVEDAD 

RESOLUCIÓN DE CONVALIDACIÓN DCATP-UDH-2017 

SIN NOVEDAD 

RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DE PROYECTOS DCATP-UDH- 



 

SIN NOVEDAD 

 

 

PRACTICAS PRE PROFESIONALES 

SIN NOVEDAD  
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RESOLUCIONES DE LA UNIDAD DE POSTGRADO 

SIN NOVEDAD 

7.- El Presidente del Consejo de Facultad de Derecho y Ciencias Políticas, Dr. Uladislao 

Zevallos Acosta, informa que existen en Despacho 38 expedientes que solicitan el Grado 

Académico de Bachiller en Derecho y Ciencias Políticas, 18 expedientes solicitando  el 

Título de abogado (a) por la modalidad de Trabajo de Investigación Cientifica (Tersis), 

CATP ,  01 expediente solicitando el Título Profesional de abogado (a) por la modalidad 

de Trabajo de Suficiencia Profesional-CATP,  03 expediente solicitando el Título 

Profesional de abogado  por la modalidad de Sustentación de un Trabajo de Investigación 

Científica (Tesis)  

Pasa a Orden del Día 

 

8.-El Presidente del Consejo de Facultad de Derecho y Ciencias Políticas, Dr. Uladislao 

Zevallos Acosta, informa que ha recibido el Oficio N° 10-2018-DEPDyCCPP-UDH de 

fecha  27 de abril   de 2018 formulado por el Dr. Fernando Corcino Barrueta, Director de la 

Escuela Profesional de Derecho y Ciencias Políticas de la Universidad de Huánuco, quien 

solicita se corrija los  errores materiales del Curriculo y Plan de Estudios  del Programa 

Acaddémico de Derecho y Ciencias Políticas 2015 

Pasa a Orden del Día  

 

9.- El Presidente del Consejo de Facultad de Derecho y Ciencias Políticas informa que ha, 

recibido  el Oficio N° 14-2018-OAAD-FDCCPP-UDH, de fecha  25 de abril   de 2018 

formulado por el Dr. Pedro Martínez Franco Coordinador de Autoevaluación y 

Acreditación de Derecho y Ciencias Políticas y Responsable de Tutoría, quien presenta el 

Proyecto de: Reglamento de Tutoría  del Programa de Estudios de Derecho y Ciencias 

Políticas de la de la Universidad de Huánuco y el Plan Tutorial 2018, para su aprobación; 

y:  

 Pasa a Orden del Día 



 

  

10. El Presidente del Consejo de Facultad de Derecho y Ciencias Políticas informa que 

ha, presentado el Oficio N° 128-2018-D-UPG-DCCPP-UDH de fecha 30 de marzo del 

2018 quien solicita la Regularización de Denominación de Grados Académicos en el  
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Currículo y Plan de Estudio del año 2015 de las Maestrias en Derecho y Ciencias 

Políticas, con las siguientes menciones: 

1.-Mención en Derecho Penal  el grado  de Maestro en Derecho Penal 

2.-  Mención en Derecho Procesal  el grado es de Maestro en Derecho Procesal 

3.-Mención en Derecho Civil y Comercial  el grado es de Maestro en Derecho Civil y 

Comercial 

4.-Mención en Derecho de Trabajo y Seguridad Social  el grado de Maestro en Derecho 

del Trabajo y Segutidad Social. 

Pasa a Orden del Día  

11. El Presidente del Consejo de Facultad de Derecho y Ciencias Políticas Dr. Uladislao 

Zevallos Acosta informa que ha, recibido el oficio N° 08-2018-DEPDyCCPP-UDH  de 

fecha 02 de mayo del 2018,  formulado por el Mg. Fernando Corcino Barrueta  Director de 

la EAP de Derecho y Ciencias Políticas de la UDH,  quien solicita se corrieja el error 

material de la Pag. 70 del Curriculo y Plan de Estudios 2015, del Programa Académico de 

Derecho y Ciencias Políticas  respecto al punto 12 sobre Graduación  y Titulación donde 

dice :”Para optar el Grado de Bachiller en Derecho” debe decir:  “Para optar el Grado de 

Bachiller en Derecho y Ciencias Políticas”  y Título.  

.Pasa a Orden del Día  

SECCIÓN PEDIDOS: 

SIN PEDIDOS 

VI.-SECCIÓN ORDEN DEL DÍA  

El Sr. Presidente del Consejo de Facultad Dr. Uladislao Zevallos Acosta, informa a los 

señores consejeros que a continuación se debatirán los puntos que han pasado a ORDEN 

DEL DÍA  Y  LOS PEDIDOS ----------------------------------------------------------------- 

1.- Respecto al informe del Presidente del Consejo de Facultad de Derecho y Ciencias 

Políticas Dr. Uladislao Zevallos Acosta,  que existen en Despacho 38 expedientes que 

solicitan el Grado Académico de Bachiller en Derecho y Ciencias Políticas, 18 

expedientes solicitando  el Título de abogado (a) por la modalidad de Trabajo de 

Investigación Cientifica (Tersis), CATP, 01 expediente solicitando el Título Profesional de 



 

abogado por la modalidad de Trabajo de Suficiencia Profesional-CATP,  03 expediente 

solicitando el Título Profesional de abogado  por la modalidad de  

438 

Sustentación de un Trabajo de Investigación Científica (Tesis) luego de la revisión de 

dichos expedientes y el debate correspondiente se acordó: Aprobar por unanimidad el  

Otorgamiento de los citados Grados y Títulos profesionales, formular  las resoluciones 

correspondientes y elevar al Rector vía la Vicerrectoría Académica para su ratificación. 

2.- Respecto al oficio N° 10-2018-DEPDyCCPP-UDH de fecha  27 de abril   de 2018 

formulado por el Dr. Fernando Corcino Barrueta, Director de la Escuela Profesional de 

Derecho y Ciencias Políticas de la Universidad de Huánuco, quien solicita se corrija los  

errores materiales del Curriculo y Plan de Estudios  del Programa Acaddémico de 

Derecho y Ciencias Políticas 2015; luego de la lectura del oficio, la sustentación del 

Decano de la Facultad,   el análisis y el debate correspondiente por unanimidad se 

acordó:  

1.- MODIFICAR los siguientes errores materiales que acontinuación se indican: 

 a.-Malla Curricular 

N°  Dice  Debe decir 

1 Estudios Generales   43   40 

2 Estudios Especificos 170 176 

3 Estudios  de Especialidad   62   59 

4 Actividades o Talleres   09   00 

 

b.-MODIFICAR el término de Asignaturas Electivas por Estudios Especificos punto 10.3 

del Currículo y Plan de Estudios donde se considera AE debiendo Considerarse EE  

c.- MODIFICAR  el Plan de Estudios: En la Asignatura de Metodología de la Investigación  

se considera en el Area F, debiendo considerarse EE    

e.-ELEVESE al Consejo Universitario para su  Ratificación  

 

3.- Respecto al el Oficio N° 14-2018-OAAD-FDCCPP-UDH, de fecha  25 de abril   de 2018 

formulado por el Dr. Pedro Martínez Franco Coordinador de Autoevaluación y 

Acreditación de Derecho y Ciencias Políticas y Responsable de Tutoría, quien presenta el 

Proyecto: Reglamento de Tutoría  del Programa de Estudios de Derecho y Ciencias 

Políticas de la de la Universidad de Huánuco y el Plan Tutorial 2018, para su  
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aprobación, luego de escuchar la lectura del  referido oficio, la sustentación de parte del 

Decano de la Facultad y el debate correspondiente, por unanimidad se acordó: 

a.-APROBAR El Reglamento de Tutoría  del Programa de Estudios de Derecho y 

Ciencias Políticas de la de la Universidad de Huánuco, constituido por  15 Capitulos y 34 

artículos que en 6 folios forma parte de la presente resolución 

b.-APROBAR El Plan Tutorial 2018  del Programa de Estudios de Derecho y Ciencias 

Políticas de la de la Universidad de Huánuco, constituido por  03 folios que forma parte de 

la presente resolución. 

c.-ELEVAR.-Al Consejo Universitario los dos acuerdos precedentes 

4.- Respecto al Oficio  N° 128-2018-D-UOG-DCCPP-UDH  de fecha 30 de marzo del 2018  

sobre Regularización de Denominación de Grados Académicos en el Curriculo y Plan de 

estudios del año 2015 de las Maestrias en Derecho y Ciencias Políticas; luego de la 

fundamentación del Sr. Decano, indicando que para la obtención del grado  el maestrista 

debe haber aprobado toda las asignaturas del Plan de estudios  y ceñirse a lo establecido 

en el Reglamento de Grados de Maeastria  y Doctorado de la Universidad de Huánuco y 

el debate correspondiente se acorsó: 

1.-APROBAR La Regularización del Grados Académico que se otorga en el programa 

Academico de las siguientes Maestrias; 

1.-Mención en Derecho Penal  el grado  de Maestro en Derecho Penal 

2. Mención en Derecho Procesal  el grado es de Maestro en Derecho Procesal 

3.-Mención en Derecho Civil y Comercial  el grado  de Maestro en Derecho Civil y 

Comercial 

4.-Mención en Derecho del Trabajo y Seguridad Social  el grado de Maestro en Derecho 

del Trabajo y Segutidad Social. 

,2.-ELABORAR.- una resolución por Grado y Mención  

3.- ELEVAR,. Via Vicerrectoria al Sr Rector de la Universidad para su ratificación por el 

Consejo Universitario 

5.- Respecto al informa del Sr. Decano de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas 

sobre el Oficio N° 128-2018-D-UPG-DCCPP-UDH de fecha 30 de marzo del 2018, 

solicitando la Regularización de Denominación de Grado Académico en el Plan de Estudio 

del año 2015 del Doctorado en Derecho y Ciencias Políticas, la fundamentación  del 

Presidente del Consejo y Decano de La Facultad de Derecho y  
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Ciencias Políticas y el debate correspondiente por parte de los consejeros por unanimidad 

se acordó: Primero: Aprobar la Regularización de  Grado Academico que se otorga en el 

Programa Academico del Doctorado en Derecho y Ciencias Políticas   que dice  Doctor en 

Derecho  debe decir Grado de Doctor en Derecho, 

6.- Respecto al informa del Presidente del Consejo de Facultad de Derecho y Ciencias 

Políticas Dr. Uladislao Zevallos Acosta sobre el oficio N° 08-2018-DEPDyCCPP-UDH  de 

fecha 02 de mayo del 2018,  formulado por el Mg. Fernando Corcino Barrueta  Director de 

la EAP de Derecho y Ciencias Políticas de la UDH,  quien solicita se corrieja el error 

material de la Pag. 70 del Curriculo y Plan de Estudios 2015, del Programa Académico de 

Derecho y Ciencias Políticas  respecto al punto 12 sobre Graduación  y Titulación donde 

dice :”Para optar el Grado de Bachiller en Derecho” debe decir:  “Para optar el Grado de 

Bachiller en Derecho y Ciencias Políticas”  y Título, luego de la argumentación del Sr 

Presidente y el debate correspondiente por los consejeros; se acordó por unanimidad: 1.-  

MODIFICAR la denominación que dice  “Grado Académico de Derecho” debiendo decir :  

BACHILLER EN DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, tanto para la modalidad  

Presencial como para Distancia error obrante en las páginas 70  y 63 del Currículo y Plan 

de Estudios 2015 del Programa Académico de Derecho y Ciencias Políticas. 2.-

MODIFICAR la denominación  del título profesional de ABOGADO (A), tanto para la 

Modalidad: Presencial como para Distancia, error advertido en las paginas 70 y 63 del 

Currículo y Plan de Estudios 2015 del Programa Académico de Derecho y Ciencias 

Políticas. 3.-ELEVESE vía Vicerrectorado Académico para la ratificación por el Consejo 

Universitario  

.VII.-ACUERDOS DE CONSEJO DE FACULTAD 

1.-ACUERDO DEL CONSEJO DE FACULTAD Nº 732.- APROBAR por unanimidad el 

otorgamiento de 38 Grados, 18 Títulos profesionales, por la modalidad de: Trabajo de 

Investigación Cientifica (Tesis) CATP,  01  título profesional de abogado (a)  por la  
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modalidad de Trabajo de Suficiencia Profesional CATP,   03 Título Profesionale de 

abogado (a) por la modalidad de Sustentación de un Trabajo de Investigación Científica 

(Tesis)  



 

2.-ACUERDO DEL CONSEJO DE FACULTAD Nº 733.- MODIFICAR La Malla 

Curricular 

N°  Dice  Debe decir 

1 Estudios Generales   43   40 

2 Estudios Especificos 170 176 

3 Estudios  de Especialidad   62   59 

4 Actividades o Talleres   09   00 

 

 3.-ACUERDO DEL CONSEJO DE FACULTAD Nº 734.-MODIFICAR el término de 

Asignaturas Electivas por Estudios Especificos punto 10.3 del Currículo y Plan de 

Estudios donde se considera AE debiendo Considerarse EE  

4.-ACUERDO DEL CONSEJO DE FACULTAD Nº 735.- MODIFICAR  el Plan de 

Estudios: En la Asignatura de Metodología de la Investigación  se considera en el Area F, 

debiendo considerarse EE    

5.-ACUERDO DEL CONSEJO DE FACULTAD Nº 736.- ELEVESE al Consejo 

Universitario los cuatro acuerdos presedentes para su  Ratificación  

6.-ACUERDO DEL CONSEJO DE FACULTAD Nº 737.- APROBAR El Reglamento de 

Tutoría  del Programa de Estudios de Derecho y Ciencias Políticas de la de la Universidad 

de Huánuco, constituido por  15 Capitulos y 34 artículos que en 6 folios forma parte de la 

presente resolución 

7.-ACUERDO DEL CONSEJO DE FACULTAD Nº 738.- APROBAR El Plan Tutorial 2018  

del Programa de Estudios de Derecho y Ciencias Políticas de la de la Universidad de 

Huánuco, constituido por  03 folios que forma parte de la presente resolución. 

 8.-ELEVESE Vía Vicerrectoría al Consejo Universitario los dos acuerdos precedentes 

para su respectiva Ratificación.  

9.- ACUERDO DEL CONSEJO DE FACULTAD Nº 739.-APROBAR el Grado Académico 

de Maestro en Derecho y Ciencias Políticas  con Mención Derecho Penal  
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10.-ACUERDO DEL CONSEJO DE FACULTAD Nº 740.-APROBAR el Grado Académico 

de Maestro en Derecho y Ciencias Políticas  con Mención en Derecho Derecho Procesal   

11.-ACUERDO DEL CONSEJO DE FACULTAD Nº 741.-APROBAR el Grado Académico 

de Maestro en Derecho y Ciencias Políticas  con Mención en Derecho Civil y Comercial 

12.-ACUERDO DEL CONSEJO DE FACULTAD Nº 742.-APROBAR el Grado Académico 

de Maestro en Derecho y Ciencias Políticas  con Mención en Derecho del Trabajo y 

Seguridad Social   

13.-ACUERDO DEL CONSEJO DE FACULTAD Nº 743.- ELABORAR.- una resolución 

por cada Grado y Mención  

14.-ACUERDO DEL CONSEJO DE FACULTAD Nº 744.- ELEVAR, Via Vicerrectoria 

Académica  al Sr Rector de la Universidad para su ratificación por el Consejo 

Universitario.  

15.-ACUERDO DEL CONSEJO DE FACULTAD Nº 745.- APROBAR la Regularización 

de  Grado Académico que se otorga en el Programa Académico del Doctorado en 

Derecho y Ciencias Políticas   que dice  Doctor en Derecho  debe decir Grado de Doctor 

en Derecho 

16.-ACUERDO DEL CONSEJO DE FACULTAD Nº 746.- DERIVAR el acuerdo 

precedente vía la Vicerrectoría al Sr. Rector para que con conocimiento del Consejo 

Universitario se ratifique.  

17.-ACUERDO DEL CONSEJO DE FACULTAD Nº 746.-A MODIFICAR la denominación 

que dice  “Grado Académico de Derecho” debiendo decir :  BACHILLER EN DERECHO Y 

CIENCIAS POLÍTICAS, tanto para la modalidad  Presencial como para Distancia error 

obrante en las páginas 70  y 63 del Currículo y Plan de Estudios 2015 del Programa 

Académico de Derecho y Ciencias Políticas. 

18.-ACUERDO DEL CONSEJO DE FACULTAD Nº 746.-B MODIFICAR la denominación  

del título profesional de ABOGADO (A), tanto para la Modalidad: Presencial como para 

Distancia, error advertido en las paginas  
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70 y 63 del Currículo y Plan de Estudios 2015 del Programa Académico de Derecho y 

Ciencias Políticas.  

19.-ACUERDO DEL CONSEJO DE FACULTAD Nº 746.-C ELEVESE vía Vicerrectorado 

Académico para la ratificación por el Consejo Universitario Siendo las doce y treinta 

pasado medridiano del mismo día, mes y  año  el Presidente del Consejo da por concluido 



 

la presente Sesión. Elí Carbajal Alvarado–Secretario Docente del Consejo de Facultad. 

Da fe 

 


